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EN el mes de junio de 2004 la
Comisión lanzaba una co-
municación sobre los resul-

tados del programa de Tampere en
la que exponía las grandes líneas
de actividades futuras en el campo
civil y entre ellas hacía especial
hincapié en el programa sobre re-
conocimiento mutuo de decisiones
y en el examen de los obstáculos
que todavía existían a la libre cir-
culación y reconocimiento de do-
cumentos públicos, entre ellos los
notariales. 

Ya con anterioridad, los nota-
rios europeos habían sido cons-
cientes de la importancia del tema
y de la utilidad que para los ciuda-
danos de Europa podría suponer
la libre circulación y el mutuo re-
conocimiento de efectos a los do-
cumentos notariales por todo el te-
rritorio de la Unión.

Cuando hablamos de la libre
circulación del documento nos re-

ferimos a recepción en cualquier
país de la Unión de documentos
públicos originarios de otro atri-
buyéndoles la plenitud de efectos
jurídicos que en el país de recep-
ción se conceden a los documentos
públicos que en él se producen.

Aunque son importantes los
pasos que han sido dados, aún
susbsisten obstáculos importantes
en especial en lo referente al acce-
so de documentos a los registros
de la propiedad que pueden y de-
ben ser solventados en el marco de
la colaboración directa entre no-
tarios de los países donde se en-
cuentren los puntos de conexión
de la relación jurídica.  Las re-
cientes propuestas españolas so-
bre el particular serán objeto de
presentación en este congreso.

BAJO este título son objeto de
exposición cuatro temas dife-

rentes pero que responden a un
denominador común: se trata de
actuaciones notariales a través de
las cuales se ofrece a la sociedad
vías adecuadas para la resolución
de casos concretos frecuentes en
tiempos de crisis. El procedimien-
to ejecutivo extrajudicial, a modo
de Guadiana, reaparece ante nues-
tros ojos como proceso especial-
mente apropiado (y alternativo a
la intervención judicial) para los
tristemente frecuentes supuestos
de ejecución hipotecaria. Pero pue-
de ser ventajoso frente a la inter-
vención judicial por su agilidad,
nunca porque suponga una merma
o disminución de garantías para el
ejecutado. Esto es básico. De ahí la
necesidad de aclarar o completar
su poco sistemática regulación.

La búsqueda de soluciones ra-
zonables y modernas, en conso-
nancia con el resto de las legisla-
ciones de nuestro entorno, a las si-
tuaciones de sobreendeudamiento

de los consumidores constituye
una de las asignaturas pendientes
de nuestra legislación concursal.
Junto a medidas de carácter sus-
tantivo, entre las que el replantea-
miento del principio de responsa-
bilidad patrimonial universal ocu-
pa lugar primordial, no han de ser
orilladas cuestiones de procedi-
miento en las que la colaboración
notarial, como ya  ha sido pro-
puesto y desarrollado, puede cons-
tituir materia de notable interés.

Los cauces para facilitar la cre-
ación de sociedades sin mermar la
seguridad que la intervención no-
tarial otorga, constituye otro de
los temas de actualidad, especial-
mente en lo que afecta a socieda-
des susceptibles de desarrollar py-
mes. Se trata de cuestiones que

han sido objeto de estudio en nu-
merosas ocasiones pero cuya revi-
sión es ahora más necesaria que
nunca a la vista de la experiencia
que en España ha supuesto la ”so-
ciedad limitada nueva empresa” y
el más reciente caso de las llama-
das “sociedades exprés”.

Pero el ofrecimiento de cauces
para paliar los efectos negativos
de una situación de crisis declara-
da no nos debe hacer olvidar que
la función del notario es preventi-
va, es decir de evitación de con-
flictos antes de que surjan. De ahí
la labor de consejo, asesoramiento
e información que inescindible-
mente va unida a su función re-
dactora, controladora y autentica-
dora; labor que la sociedad y el Es-
tado reclaman cada vez con más
insistencia como se observa en la
más reciente legislación. El exa-
men de la misma y las condiciones
para su desarrollo en un ambiente
de libertad y plena garantía para
el consumidor constituye también
materia inexcusable de estudio.

EL NOTARIO: RAIZ Y MOTOR DEL ESPACIO JURÍDICO EUROPEO

UN NOTARIADO EN TIEMPO DE CRISIS: A LA BÚSQUEDA
DE LA RECUPERACIÓN

Por José
Manuel García
Collantes,
coordinador 
de la Sesión
Plenaria.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– La libre circulación del documento no-
tarial. Palmira Delgado Martín. Notario.
César Belda Casanova. Notario. Isidoro
Antonio Calvo Vidal. Notario.

Mesa Sesión Plenaria
Relator-Moderador: José Manuel

García Collantes. Notario.

– La adecuada información de los consu-
midores. Fernando Gomá Lanzón. Notario.
– Procedimiento ejecutivo extrajudicial.
Juan Pérez Hereza. Notario.
– Sobreendeudamiento de la persona fí-
sica. Ángel Serrano de Nicolás. Notario.
– Notariado y creación de empresas. Ál-
varo Lucini Mateo. Notario.


